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INSTITUTO FEDERAL DE 

/ TELECOMUNICACIONES 
RESQLUCIÓN / MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE ] 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA EL CUMPLIMIENTO "A_ LO SEÑALADO POR LA 

, CONDICIÓN 11 DE\05' lÍTULOS DE CONCESIÓN PARA USAR Y AP~OVECHAR BAl\fDAS DE 
1 

FRECUENCIAS DE ESPEGTRQ RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLICO PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE RADIODIFUSION SONORA EN FRECUENCIA MODULADA OTORGADOS A 
FAVOR ÜEL SISJEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓJ)J DEL ESTADO MEXICANÓ. 

11. 

111. / 

/ 
ANTECEDENTES 

Decreto de, Reforma Constitucional. Con fecha 11 iJe junio ~~ 201
1

3, SEf publicó ei;i 
"el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por e/ que se· 
feforman y adicionan diversas disposiciones de los artídulos 60., 7o., 27, 28, 73, 7~, 94 
y 7 05! de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

1
1
telecomunicaciones", mediant~ _Ezl cual, se creó el l~stituto Féderal de 

1 f elecomui:iicóq:iones (en lo sucesivo el "Instituto") como un órgano autónon;io yiJe 
tiene por objeto el desarrollo efic(ente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

'- \ / 

Decretb de Ley,-EI 14 de jJJlio de 2014 se publicó en el DOF, el "Decreto por el que 
se expiden la/ LJey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del" 
Sistema Público de Radiodifusión r¡Jel Estadcyvlexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disp_osiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
el cyql entró en vigo( el 13 de agosto de 2014. 

1 
· 

\ / 
1 

Estatuto Orgánicq, El 4 de-septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del ln)tituto/Féderal de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigorel 26de septlembre de 2014 y se modificó ó 
travé_s del "Acuerdo por el qu~e modificú;i el Estatuto Orgánico de¡l Instituto Federal \ 
ele Telecomunicac)ónef, publicado en el DOF el 17 de octubre de 2016. \ 

1 --- '-

IV. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015. El 30 
de diciembre de 2014 ¡,e piublicó en el DOF el "Programa Anual de Uso y 
Aproveéhamien¡o d:JJ Banpas de frecuencias 2075", el s_ual fue modificado por rl 
PIE:ino del Instituto mediapte el Acuerdo P/IFT/EXT/260315/70 publicado, en el r.ismo 
medio de difusión oficial, el 6 de abril de_,,2015 (en lo sucesivo el '.'Programa Anual 

20~5")\ \\ ; 

. 1 

) 

1 ' ~ \ -

V. , Lineamientos Generales para el Otorgami~to de las Concesiones, El 24 d~ j~io de 

/ \ 
J 

2015 se publicó en el DOF los "Lineamientos Generales pára,ez Otorgamiento de la~\ 
Corhcesiones a c¡ue se refiere el Título Cuarto de la -~ey Federal de 
" '-
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Telecom¡mic¿_aciones y Radipdifusión" (en lo sucesivo los "Lineamientos Generales 
para el Otorgamiehto de las ConcE)Siones")~y se modificó a través del "Ac;uerdo 
por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba la 
rriodificaciqn de los artículos 3 y 8 de los Lineamientos Generales para el 
otorgamiento de las concesiones a q~e se refiere 

1
e/7ítulo Cuart9_ de la L6y Federal 

,' de Telecomunicaciones y Radiodifusión?, pu,blicddo en el DOF,el 26 de mayo de\ 
2017. 

1 
- 1 ' 

"1 i 
/ 

Otorgamientc:: del Título de Concesión Única.- El Pleno del Instituto, en/su XVII s,sión 
Ordinaria, celebrada el 25 de agosto d,e 2015, aprobó en lo general por mayoría de 
votos !~Resolución contenida en el Acuerdo P/IFT/250815/381, por medi0 de la cual -, 
otor(?/a una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 

1 

radioeléctrico, así como una concesión única\con una vigencia de treinta años, 
ambas de uso, público a favor del Sistema Público de Radiodifusión del Estado/ 
Mexicano (en lo sucesivo el "SPR"), para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora en la bancla de frecuen'2ia modulada Jn Tapachula, Chiapas,notificado el 
día 18 de set)tlembre de 2015. 1 ~ 

! 

'-. ' 

OtorgamientQ de los lTtulos de Concesión de Bandas de Frecuencias, El 25 de 
/ ' 

agpsto de 2015, a través de los Acuerdos P/IFT/250~15/381 y P/IFT/250815/382, el 
Pleno del Instituto, resolvió 6torgar dos Ccpncesiones parg,usar y aprovechar bandas 

/ de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso pút;>l,ico para la presta'ción del 
servicio público .de radiodifusión sonora en frecl/Je~cia modulada en diversas 
localidades, a favor del SPR mism

1
os que se notificaron el 18 de septiembre de 2015, 

como se describen en el siguiente'é::uadro: / 
'-

/ / ~ 

XHSPRT \FM (101.l MHz) T apachula, Chiapas P/IFT/250815/387 

2 / )IHSPRM / FM (103.5 MHz) Mozallón, Sinaloa P/fT/250875/382 

Solicitudes de CumplimientQ a la Concljc:lón l l de los' lTtuÍos de ;8oncesión. 
Mediante los oficios presentados el 18 de marzo d~ 2016 en este Instituto, señalados 

1 en el cuadro sigulente, el\S✓R fc¡:,rmuló pc;,r condÚpto de su representante legal, las 
solicitudes para ~ar cumplimiento a lo señalado\pon la <=:ondición l l de los 2 (dos) 
lTtulos de Conce_sión pqra usar y aprovechar bandas d€3 frecuencias del espectro 
rradioeiédtricci para Uso Público señalados en el antecedente VII de la preSf,nte 
Reso[ución (el;! lo·sucesivolas "Solicitudes de Oumplimie~to"). 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

·····- CIONES 
I" <cf,'s •··· '/\NUM.ÉRODÉJ;;>FICIÓ¡•'.i 

XHSPRM FM Mazatlán, Sinaloa SPR/PRESIDENCIA/0-193/2016 

2 XHSPRT .. FM ~- Tapachula, Chiapas SPR/PRESIDEÍ'IC)A/0-194/2016 

1 

IX. ·· Alcahce a las Solicitudes de !cumplimiento. Con oficio SPR/PRESIDEN<31A/0-
536/20l 6,presentado en Oficialía de Partes é;Je éste Instituto el 23 (\je noviembre de 
2dl 6, el Lic. Armando Antonio 1=errillo Lavat, <cm sü,calidad de' Presidente del SPR, 
presentó ir;iformacipn adicional en alcance a las Solicitudes de Cumplimiento a que / 
se refiere el Antecedente VII de la presente Resolución. \ 

\ / 

En virtud de los Antecedentes{eferidos y, 

1 \ 
I 

/ 
/ CONSIDERANDO ( 

¡ \ 

PRIMEfO, Áml:6ito Co;,petencial. E:-onforrñe lo dif pone el artícLlo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los-Est9,dos Unidos Mexicdnos f en lo 
sucesivo la "Constit~ión"), el Instituto es urrórgano autónomo, con Pe. rsonalidad jurídica 

1 ' 1 
'y patrimo,nio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la ra<¡iodifusic;in y las 
telecomunicaciones, conto¡me a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y-supervisión del 
uso, aprovechamie~to y explotación del espectro radioeléctrico, \las re.el~~ y la 
prestación de los servicios de radiodifusi~ y\telecomunicaciories, así,éomo del acceso 
a infraestructura a¿tiva, pasiva y otros/insumos esenciales, garantizando lo pstablecido 
en los artículos 60. y lo. de la propia Constitució~. 1 

1 

11 --

+-
Por su parte, el ~árrafo décimo séptimo d,rl artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al (Instituto el otorgamiento, la revocación, así ,?orno la 6utorización de 
cesion~s o cambios de control accionarig, titularidad u or1eración de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. ,.. 

, 1 \ r 

Asimismo, el lnstifuto e's la autoridad en materia de_ competencia económica de los 
sectores de radiopifusiéin y telecomunicaciones po(Ío que, entre otros asp~ctos, le 

cmfesponde regular de Yorma asimétrica a los participanfes en est~(mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente lasba(reras\a l

1
a competencia y la libr!¡'l concurrencia ~ 

imponer límites al concesionamiento-y a la, propieda<;J cruzada que cbntrole varios 
rriedios de comw'nicación- que sean concesionarios de" _,;adiodifusión y 

, ? / I 
telecomunicacib~es qve sirv<pn a un mismo mercado o zona de co9ertura geográfica, 
garant¡zandCJ lo dispuesto en los artículos~o. y lo. de lo Constitución. 

/) \ \ 
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Conforme a lo establecido en-,los artículos 15 fracciór\ IV y 17 fracción I de la Ley y 6 / 

, fracciones I y XXXVII del Estatuto Orgán!po, corresponde al Rleno del lnstifuto la faciultqd 
de otorgar las co'Flcesiones previstas en' dicho ordenamiento legaL \ ; 

\ "; ," 
Asimismo, conformela los19rtículos 20 fr9cciones VIII, X y\XLV, 32 del Esfqtuto Orgánico 
corresponden originariam,ente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones 
conferidas a la Dirección Gener.9I de Concesiones de Radiodifusión, a quien compete, 
en términos del artículo 34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, traiT\itar y evaluar 
las s6Iidtudes para ~ otorgamiento de cor,icesiones en materia de radiodifusión para 
someterías a consideración del Pleno, , / 

/ 1 

- / \ 1\' ~ J 
En este orden de ideas y consideran_do qde/el lnstitúto tiene a_su cargo la regul:ación, 
promoción y supervisión de las telecomunicgcionps y la radiodifusiém, otorgar las , 
concesiones previstas en la Ley, así c01¡no la facyltad para vigilar el cumplimiento a lo 
dispUE¡StS, en los títulos de concesión otorgados en materia de telecomtfnicaciones y 

-radiodifusión, el Pleno, órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentr<'il 
pleri'amenté facultado para 1resolver sobre el cumplimierto 

1
, de los, Lineamie~tos 

, Generales para el Ot6rgamiento de las Corces,io_n/es en relac:ión con los principios 
establecidos én el artículo 86 de la Ley que aseguren el carácter de uso público de la 
concesiór), como una obligación contenic:ja en la Condición 11 de _l<)s Títulos de 
Concesión, otorgado&-con motivo de las solicitudes de concesión para la prestación ?el 
servicio de radiodifusión sonora en la banda de frecuencia modylc¡ida, presentadas por 
el S\R p9ra las poblaciones--senaladas en el Antecedente VII de la Presente Resoluéión, 
al amparo del Programa Anual 4015, ____, 1 

/ 
/ 

SEGUNDO. Marco jurídico aplicatile. El artículo 28 
1
de la Constitución, párrafos 

decimosép;timo y dedmoctavo 1establecen, de manera respectiva, 1os tipos de 
concesiones en matEiria de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los 

1 ' --
mecanismos para su otO(gamiento. / 

1 / '-.._ 

Así, el párrafo decimoséptim6' del artículo' 28 de la \constitución i(idica qJ.Je las 
concesiones podrón ser ~ara uso comercial, pyblico, privado y social, 

1
incluyendó er\ 

esta últimg modalidrn;:J a 16s };;omunítarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de 
r aduerdO'f::pn su,s fines, b lc¡s principios senalados en los artículos 2b., 3o,, 60. y 7o. de la 

Constnycj<5n. A continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 
,, 

/ 

"Artículo 28,,, / 

( .. .) 
\ 

/ 

/ 

( ,\ \ 
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/ \ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES . 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como Ja autorización , 
qe cesM;nes d cambi6s de co9trol accionario,\ titularidad u operación de ' 
soc_iedades relacionadas con concesionef en materia de radiodifusiqn¡ y \ 
telecomunicaciones. lfl Instituto notificará al Secretar¡o del ramo previo a su 
determinación, quien podrá emitir una opinión técnicd. Las concesiones podrán \ 
ser para uso comercial, pú/51ico, privado y social que incluyen las comunitarias' y \ 
las indígenas, las 9iue se suietarán, de acuerdo con sus fines, a los principios -·· 
establecidos en los artículos 2o., Jo., 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijar(¡ 

1e/ monto de las contraprestaciones por el otorgamientdde las,_ concesiones, así 
como por la autorización de servicios vinculados a -é.stas, prev,a opiniór/de la l 
autoridad hacendaría. Las opiniones a q~e se refiere esté párrafo no serán 
virrculantes y deberán emitirse en ur'íplazo no mayor de 1reinta días; transcurrido 1 

dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspon&ientes. ·. 

( 

( .. .)" 
! 

A su vez,
1 
el pá(rafo decimoctavo del mismo precepto constitucional cit<::1dCJ se9ala bue, 

tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serqn otorgadas,¡nediante 
licitación rúl?lica, a fin de ase(,Jurar la máxima concurrencia, pr~vi~Íen~o fenó~enos de 
c?ncentrbción que contraríe~ e~inte{és público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; a su vez, tra¡ándose\de concesiones para uso público y social, 

~ l~s mismas se otorgarán bajo el mecanisrho de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo previ$tO por la Léy de la n\ateria. / 

\.- "" \ \ .. • 

A continuación se realiza la transcripción del pórrafo en comento: 
1 ' ,r . \ 

\\ 
"Artículo 28 ... 

/ 

(. . .) 

\ 

Las concesiones del espectr0_ radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
publica, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniencfo fenómehos de 
concentración que contraríen el interés público y.-asegurcmdo el menor precio de 
los servicios al ustprio final; en ningún caso el factor qetermJnante para definir al 
ganador de la licitación será meramente econórnicd. Las concesiof es qara uso 
público y social serán¡ ~in fines de lucro y se otorgarán baio el mcanismo de 
asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que 
garanticen la transparencia del procedimiento. El Instituto iedera/ de 
Telecpmunicaciones llevará un registro ppblico de con'ces/Q!)es. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal de 
revocación del título qe concesión, entre otras, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vincu/ad(JS con\ 
prácticas monopólicas. En la revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso 
previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejetza, en su caso, las atribuciones 

/ 

necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del servicio. \ 

/ ( .. .)" \ 

\ / 

/ 

\ J 
,r --..__ 

\ / 

/.··~· 

.\ 

¡-

/ 



/ 

( 

/ 

\ 

( I 
-~ 

/ 
/ . ¡ 

Por su parte, en correspondencia con el ordenamiento jurídico constitucional, la Ley 
es!ablece los tipos de concesiones para prestar servidios de telecomunicaciq_0es y 
radiodifusión así como de especfro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

/ \ -
\ / ---- 1 

Ast el artículo 67 de la Ley distingue a la poncesi9n Única, nece~aria para prestar todo 
tipo de'servicios p0blicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cueutro 

1
tipos de 

acuerdo con sus fines: comercial, pública,_privada o social. En particular, dispone que 
las concesiones para uso pú~lico confieren -a los Poderes ~e la Unión, de los estaaos, los 
órgaríos de la Ciudad de México, los municipios, los órganos con~tituclonales autónomos 
y las instituciones 9e educación superior de carácter pCiblico, el derecho de prestar 
servicios de radiodifusión y telecomunicacjones para lograr /el 

I 
cu~plimiento de sus 

pr,,opios fines y atribucioQes, sin fines de lucró. \ / 

! \ 
/ . . 

A su ve~, e_l artículo 76 del mismo oi;_denamiento legal establece los tipos de concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico qLte confieren el derecho de usar, aprovechar y 

j 

explotar banda$de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determin91do, para 
lo cual prevé que sean de uso comercial, público, privado o social. 

Por lo que hace al uso público, la fracción II del propio artículo 76 de-ra Ley dispone que 
éstas únicamE;Jnte se1otorgan a los Poderes de la Unión, de los estados, los órganos de la 
Ciudad de- ~éxjco, los municipios, los órganciis constit~cionales autónomo~ y 10/, 
instituciones de educación ;uperior de carácter públicb sin que pueda usarse, 
aprovecharse o explotarse el espectro radioeléctrico coh fines de lucro. 

1 

A)su vez, el artíc\,Jlo 86 de la Ley establece la-obligación para 3ue los interesado;; en 
obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso público: presenten su 
solicitud dentro del plazo establecido en el prograrua anual de

1 
uso y aprovechamiento 

' de bandas de frecuencias e indica lasA:arácterísticas y directrices que definen a los 
medios públicos en nuestro sist"-ma jurídico, disponiendo lo siguiente: ) 

/ \ 

) 

/Artículo 86. Los interesados en optener una concy~ión _sobre el espectro
radioeléctriGO para uso público para prestar f¡I servicio de radiodifusión, 
presentarán solicitud en la que dcf berán cumplir los requisitos establecidos en el 

\ . 
numeral 85 &e esta Ley, dentro del plazo establecido en el programa anual de uso 
v aprovechamiento de bandas de frecuencias. I 1 
1 \ / 

En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos para !asegurar "la 
independencid editorial: --autonomía de gestión financiera; garantías de 
participación ciudadana; reglas é!dras para la transparencia v rendicióh de 
cuentas; defensa de sus csntenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a 

\ \ - 1 

\ 
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,tecnologías y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
Cu!tura!eS. /--

q .. .)" 

ift 
\ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
étnicas y 

I "-

' -- \ .· 1 

Lo anterior, deberá realizarse-dentro de pl020 de seis meses éontados a p,prtir del día 
siguiente al del otorgamiento del título de concesión dé Espectro Radioeléctrico -
respectivo, conforme a la fracción VIII del¡ propio artídulo Segundo Transitorio d~ los 

. / 
Lineamientos Generales para! el Ot?rgar'niento de Concesiones, presentando ante el 

/ lnstituJto los mecanismos concretos para asegurar dichos prlncipiospúblicós, en términos 

( 

--- 1 -

del artícolo 8 fracción IV de los referidns Lineamientos, que se trpnscribe a continuación: 
( ' 1 ' - o ' 

" 

/ ' ' 

"Artículo B ... 
1 

11 \ / 

(. . .) / 
( 

IV, Para Concesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Pública en materia de 
Rad/Qdifusióri, lqs rr:¡ecanismos para asegurar la independencia editorial; 
autonomía de gestión financiera; garantías de participaci(>n ciudadana; reglas 
claras para la lrans¡;,arencia y rendirÍ:ión ?e cuentas; defensa de sus contenidos; 
opciones df! financiamjento; pleno acceso a te<fnologías _Y reglas para lq __ 
eipresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 

El Interesado deberá describir los mecanismos Íoncretos paró asegurar los 
principios ~que se/refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, los cuales 
deberán atender a lo sigyiente: 1 

I 

\ 
a) El lnt\resado debwá presentar las reglas para la conformación de un 

consejo ciudadano plura/):¡ue garanticEin una elección transparente y 
democrática de sus miembios, así como su funl<;ionamiento independiente 
y eficaz para garantizar su independeocia editorial, la participación 
ciudadaha y la expresión de diversidades ideii,:lógiéas, étnicas y culturales. 
El cons¡;jo ciuis:Jadana deberá ser instalado dentro de los primeros seis 
mesJs a partir del otorgamiento de la ¡CoF¡cesión de Espectro 
Radio'etéctrico para Uso Público, 16 cual deberá ser acreditado anté el 
Instituto, conforme se establezcp en el título de concesión1espectivo y, en 
su caso, y/as disposiciones aplicables; 

b) El Interesado deberá contar, de conformidad con .su naturaleza Jurídica y 1 

la n,ormatividad aplicable, con autonomía de gestión financiera; ( 
c)¡ El Interesado deberá establecerregld~ que aseguren la transparencia y la 

rendición de cuentas del,mismo, para lo cual deberá observar las 
disposiciones normativas apJ/ca~es en la materirp según corresponda; 1 

d) El Interesado deber6 espe9)ficar cómo atenderá a /o\establecido en lcHefr 
y en los lineamientos en la materia emitidos por el Instituto para Id 

, defensoría1de sus contenidos en relación con las aupiencias: l 
e) Los mecanismos de financidmienfo deberán ( ser acordes con los 

L \/ estableéiaos en 1a Ley o con cualquier otro cuyo ejercic:io sea legítimo y les 
esté permitida, y \ 1 

¡I 
) 

-- / 

( 

\ 

\ 

\ 

/ 
1 



\ 

/ i 

' \ 

/ 

\ \ 

1 / , \ 

f) El Interesado deberá especificar de qué maneró garantizará el pleno 
acceso a tecnologías. 

I 

En el supuesto de que el ·Instituto advierta que los m~canismos expuesfos no sean 
suficientes para garantizar los objetivos pretendidos, requerirá al Interesado para \ 

i 

que realice las modificaciones pertinentfS. ' 

/ 

(. . .)" J \ 
\ / / . 

J ' \ 
Cabe mencionar que el incumplimiento d~ esta obligación.motivará la re\/iocación de 
las concesiones involucradas, atento_ a lo disp'uesto por ,;,I ~rtículo Segundo Trahsit?rio 
fracción VIII de los Lineamientos,citados y la Condición f 1 de los Títulos dé,Concesión 

;ºt<;>rgados para usar y aprovechar bandatde fr<;,cuencias del espectro radioeléptrico 
pala uso público para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida •. 
digital, otorgado por el Instituto, que establece textualmente lo siguiente! 

/ 

.. 11. Mecanismos para garantizar el carácter de uso público. El concesionar¡o
1 ~ 

queda obligado 'a ¡¡:umplir con los Ur¡eamientos Generales para el Otorgamiento 
de las Conce~nes aA_que se refíere el Título Cuarto de la Ley Federal de 
T'elecomunicqciones y Radiodifusiór, publicad6s en el / Diario Oficial de la 
Federación el 24 de)ulio de 2015. en relación con los principios establecidos en el 

_ ,artículo 86 de la Ley. Dicha oblígación deberá ser cumplida por el Concesionario
dentro del plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de fa fecha de 
entrega del presente título. " 1 \ 

} 7 \ 

(Énfasis dr\Ódido) \ , 1 
\ 

1 \ 1 '-. 

\ 

De la lectura de lac:ondición antes transcrita--se desprendeque·el ;oncesionario q~edó 

\ obligado mediar:it?, los ~u los de C0ncesión a dar curr¡plimiento al segundo párrafe¿ del 
./ artículo 86 de la Ley en _relación con el artículo 8 fracción IV de los Lineamiéntos 

Generales fara el Otorgamiento dé las Concesiones! ~ _./ 
1 \ 

TERCERO. Análisis de la Solicitud de Cumplimiento a la Condición 12 de los Títulos de 
Conc~slón. En primer lugar, por\cuestión de orden debe se,ñalarse que dei'estcid_io y 
revisión realizado a la ij'lformación remitida por el SPR, podo que hace 0 la oportunidad 

.____ 

o momento de su presentación, se puede advertir que ésta se presentó arte la Oficialía 
di3 PartJS del Instituto dentro del plazo d qtze se réfier<;, la condición l l de los 2 (aos) 

"\ Títulos de Concesi9rí señalados en el antecedertte vi de la presente Re{olución, en 
\ relación con el Jegundo párrafo del artículo 86 de la Ley, y 81 fracción IV de los 

;---

Lineamientos Generales p<1ra el Otorgamiento de las Concesiones, -esto e~ así dado que 
'lós TT11tulos füeron notificados el 18 de septiembre de 2015, y su ihformación fue 

I \._ \ / 
presentada el Hl de marzo y 23 de noviembre de 2016, 

J ) 
\ 

\ 

/ 
'./ 

\ 

) 

/ 

1 

\ 

1 

/ 



( 

( 

) 
.\ 

/ 

( 

\ 

/ 

\ 

/ 

/ ' 
' 1 \, ift r 

" \J _j) , . 
/; 

\ / 
INSTITUTO FEDERAL DE 
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En ese sentido,\del análisis efectuado a la información remitida por el SPR en atención a 
\ 

lo dispuesto por eLsegundo párrafo del círtículo 86 de la Ley, 8 fracción IV/de lós 
Linea1Q7ientós de Gpnerales para el Otorgamiento de las Concesiones y de la Condición 
l l de los ~t,ulos de'(Cóncesi5n antes )eferidos, así como de la contenidp en lo0 

,_ erpedientes integrados de las estaciones de radiodifLJsión que nps ocupan en este 
Instituto, se desprende que los mecanismos descritos resultan csidecuadbs para garantizar 
mediante su implementación los objetivos a qyie se refieren lo~ artículos anterioimente 

_citados, en los t'rminos siguientes: ' 
1 

\ 

1 / ' 
·· A. lndependenciá editorial. Para asegurar su indepenqlencia editorial y una política 

/ 

impar.Gial y objetiva en su gestión,el SPR ,manifiestó que at7ndiendo a IO\P(evisto efl el 
artículo 22 de la Ley del Sistema Públióo de Radiodifusión del EstQ1d6 Mexicano (en lo 
sucesivo la "LSPR") así como en lo dispuesto por ellítulo V de su Es_tatuto Orgánico, 
cuenta con )Jn Consejo CiucJ..adan@ coh facultades de •opjrilión_:y asesoría d¡¡¡ aé"ciones, / 
políticas, programas y proyect9s. 

' Al respect;?, el l8de diciembre de 2014, se instaló sy Consejo Ciudadano¡ dando lugar 
a lp Primera Sesión Ordinaria del año 20121, acreditándose con el Acta correspbndiente, / 

--. derivado de lo anterior dic~o órgano colegiado ha dado seguimiento a la 1 

( _ 'independencia editorial del SPR en sus diversas sesiones. 
1 \ 

J 

En ese sentido, el Consejo Ciudadano funge como órgano qsesor y de consultg, 
cbadyuvando para el desarrollo¡y fortalecimiento dé los fines y objetivos del s.olicitante 
mediante la propuesta de criterios y formulación de proyectos específicos orientados a \ --
la pro¡::lucción, promoción, y difusión de conter¡idos audiovisual~s que contribuyan al ,., 
desdrroll• educativo, cultural \;. cívii.;;o de la pobiaciól), así cojno a la expresión de la 
diversidad y pluralidad de ideas y opi(liones que fortalezcan ¡e} identidad y- la vida 
demo6rática de la sdiciedad. \ 

/ 
/ 

El Cbnsejo Ciudadano del SPR, conforme al artículo 23 de la LSPR esta,rá inte§Jrado por 
nueve consejeros que desempéñarán su ent:argo de maneia honorífica y su cargo ~ 
~urqrá cihco añbs, serán elegidos mediante. consulta pública pó¡ el voto de las dos 
1ercerc:i.s pórtesde los miembros presentes de'la Cámara de Sengdores o, J1yus recesos, 
de la Comisión Permanente. Asimismo, desempeñarán su encargp en 

I 
forma 

E;Scalonada,por lo que anualmente serán sustituidos los dos de mayor antigüedad en el 
cargo, salvo que fuesen ratificados Pº( éfSenado para un segundo periodo. 

\ ( '- . . \ 
, / 

El articulo 24 de la LSPR establece como requisitos para formar parte del Consejo 
Ciudadano: 1 1 · 
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"Artículo 24. Son requisitos para ser consejero <¡iuda,dano, 
l. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de su( derechCD~ 

11. Tenertreinta y cinco años cumplidos; 
111. Contar con una experiencia comprobada éie por lo menos cinco años en 

materia de medios públicos; 
1 1 

IV. Tener de preferen;;;ia una profesión'? licenc!atura relacionadd con los medios 
de comunicación; 1 · · ' ¡ ¡ 

V. No dpsempeñar, ,ni haber desempeñado, cargos de direccióp, nacional o 
\ estatal, en algún partido o agrupación política, en los dos 6ños anteriores a 

su designación) ' 
VI. No desempeñqr, ni haber desempeñádo, cargo de Secretario de Estado, -, 

Procurador 'General de fa República, Gobernador, Jefe de Gobierno del 
Distrit<R, Federal, diputado o s!,nador en el año anterior a su nombramiento, y ; 

VII. No ho/ber sido condenado P9[ delito intencional que amerite pena 'corporal 
de más de un año de prisión." 

/ 
~-

) 

De acuerdo'--ol ar¡ículo 25 de la LSPIR,\ el Consejo 
_/ 

Ciudadano tendrá las siguientes 
\ funcione.:;, 

I 

1 / 

1 1 

\ 
"A¡.¡ícu/o 25.1son fu(Jciones del Consejo Ciudadano: 

'-.. 

l. 

11. 
111. 

IV. 

v. 

VI. 
VII. 

'VIII. 

IX. 

( X. 

Proponer los criter(os que la Junta de Gobierno deberá seguir para asegurar 
fa inci,ependencia y una política editorial imparcía! y obftttiva del Sistema; 
E;fabo;ar proyectos que contribuyan a fortalecer los fines del Sist~ma; 
Evaluar los proyectos de programas y propuestas que cubran los objetivos de· 
creación del Sistema; \ 
Participar en_Las reuniones y 13ventos que convoque el Sistema, para realizar 
intercambios de exp~iencias I e infoi;mación/tanto de carácter nacional __ , 
,;;orno internacional, sobre temas relacionados con el objeto del Sistema; · 
Opinar y asesorar respecto de fas accio'nes, políticas, programas y proyectos 
que desarrolle el sistema; 1 

Presentar ante fa Juhta de §obierno un informe anua/ de sus actividades; 
Proponer a fa Junta de Gobiernp fas rE¡gfas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales; · / 
E/abofar mecanismos de par:{icipación\ ciudadana a fin de atender fas 
inquietJdes y propuestas de los radidescuchas y televidentes; 
Vigi'flr y emitir informes públicos sobre el cumplimiento de fa Junta de 
Gobierno a los criterios estabf61_cidos para asegurar la independencia y unb 
política editorial impdrcial y objetiva del Sistemp, y - f -:-
Las demás que señalen fas disposiciones apÚcables. 1 

! ) 

En este sentido, el Consejo Ciudad.ano será abiérto y transparente, con el fin de perrr¡itir 
al SPR, trabajar en tprma cdordinada para prom(j)ver responsabilidades colectivas~ 

'evitando el individualismo, velando por los ¡brincipios éticos y de transparencia,. 
\ estableciéndos/3 las reglas para el funcionamiento del Consejo en su Estatuto Orgánico. 

\/· '-.. 1 / f 1 
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Asimismo, el Conséjo Ciudadano del SPR generó el documento denominado "Criterios__-

~º!ªAsegurarla l?dep_§ndencia y una Pólítica Editorial Imparcial y Objetiva de}-Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano" (en) los sucesivo los "Criterips de~

Independencia y Política Edito{ial"), aprobado p~r la Junta de GÓbierno en su Pri¡nera 
Sesión Ordirraria celebrada el 25 de abril de 2016 mediante el Jllcuerdo SO.11.1.16, con el 
cual se acredita el mecanismo conforme q las siguientes cdniideraciones: 

/ \_ -
' En el numeral 11 los ~riterios' de 1nc¡epéndencia y Política Editoridi se determinan los 

criterios fundamentales del servicio público de radiodifusión: mismo7 que se relacionar 
con los fines de imparcialidad y objetividad de la información como se describe a ,_ 
co~tinuación:¡ \ • -

\ 

1 / /'. _. 1 ' - -

1.-Fomentar la libertad de expresión. Garantiza la libertad r:i'bra expresar y difundir 
--._ opiniones y mensajes a trové¡ de los diversos soportes mediáticos, procurand9 que 

las opiniones sean de manera imparcial y sin sesgos ideológicos pero respetanqo 
los derechd concediddÍs por la ConstitiJción Política dB los 

1
1 Éstados unidos 

Mexicanos, TratCJ_dos Internacionales y Ley~. ( 
\ 

2. Garantizar el derecho a la información'. El SPR se obligtt a c?nocer las necesidades 
/ de información de las audiencias pnra cubrirlas responsablemente. 

' 1 ' 1 ) / 

3. RJspetar la pignidad y la integridad_,,,de las/ personas, así como el derecho a la 
intimidad, imagen" y a la vida, privada. Preserva el derecho a la libertad, de -
~xpresión sin más límites q-ue la vida privada y los 9'.?echos de terceros. 

1 \ 1 \ 

4. Garantizar la indeperidenció editorial. El SPR en :¡Gs labores de comunicación 
---- co~tará con la figura ind¡;ipendiente d81 Defensor de las Audiencias, a efecto de 

garantizar la certeza, ~e que iªs decisiones editoriales se encuentran ntSrés de 
influencia política, social o comercial / 1 / 

/ \ \ . / \ 
5. P{opiciar la lohesión ~cial y cultural. Garantiza una radiodlfusión inclusiva, 

principalmente en por cuantd hac_e a las diversidades étnicas, so~ia~s, culturales, 
religiosas, políticas, lingüís!icas y de género así como a las preferencias sexuales. 

\ 1 

/ 

-

6. Respetar y promover la pluralidad 'l.. la imparcialidad editorial. El SPR será 
responsable de guardar un equilibrio entre la postyra en la;lnformación, opinión e 
investig?ción y la forma de exponerlas, procf\]rando la ¡pluralidad de puntos de 
vista y la distinción clara entre hechos y opiniones. 

' i 
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/ / / 
\ 

\ 
7. Promover la igualdad entre hombres y mujeres. Garantiza la equidad de género,-, 

Rara IÓ cual se hará uso/de un lenguaje incluyente y se suprimirán,los estereotipos ' 
y roles de género en 1ds con¡tenidos. , ·,_, ·. \ 

8. Promover valores es13nciales para el desarroll~_ de la 9emocracia como lq 
igualdad, la tolerancia, la participQción y el respeto. Gdrantiza el manej¿ 
responsable y ético de los contenidos. 

\ 1 1 
' ' 1 

/ 

9. Asumir la responsabilidd.0 editorial. El SPR será responsable en todo ll)Omento por 
la veracidad de sJ; contenidos, brindando a las áudiencias el dérecho de réplica 
por información falsa o inE;Jxacta que cause agravio a una persona d grupo, dado 
el caso procederq· una rectificación pública de la misma. 

1 
\ 1 ,• \ \ 

fo. Enriquecer la opinión pública. Propicia una opinión pública enriquec.ida a +ra~s 
de la apertura de espacios comunicativos. _t. 

1 ~ 
\ 

11.\Generar en el SPR procesos de 7ómunicación pdrJicipativa( Garantiza la opinrón 
individublizada y no solo.la difusión roasiva de información. 

! / 

12. Promover la educación, la ciencia Y¡la cultura. Estimula la creación de contenldos 
innovadores que_fomenten la investigación._ J / 

1 \)) " / 
13. Fomentar la capacitación y la innovación. Busca 16 profesionalización del 

/ .,--...._ ' . . 1 

1 personal y la dita cdlidad de producción, proéur,andQ siempre la equidad de 
' / 1 género. 

) / 

14. Conserva~ión y preservación de acerv2>s. Garantiza mantener los acervo1 en las 
• condiciones adecuadas para evitar su deterioro o desaparición. 

! 

'- / / 
' 1 ' ( 

Asimismo, dichos criterios en su numeral 111, legitiman al SPR frente\a las auaieneias al 

1garantizar la política editorial indedendientb a :través del enriquecimiento del debate 

1 local y nacional desde la visión de las diferencias culturales, sociales y políticas que 
conforman la realid;d nacional y globdl; la realización de acciones de cqmunicación 

{"encaminadas a promover el desarrollo cultural y democ¡ático, cpn lo cual contribuyelcil 
1
' mejoramiento de 16 calidad de vida de la ciudadanía promoviendo valores como IÓ 

'tolerancia, la justieia social y lb igualdad, a efect9 de constituirse en un referente de 
/ --- ! 

comunicaélon de calidad y del utilidad social para quienes habitamos la nación. ~, ) 

1 
) \ 
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lguc;ilmente, se irJQiéÓ en el_/numeral IV de los Criterios de Independencia y Política 
Editorial, que la impÍementación dEJ los criterios de,referencia p[opicia lgi identificación 

• ae sus colaboracJores con los sig~ientes principios, los cuales serán útiles en la toma de 
decisiofieS, promovi7ndc¡, un impacto real E¿n la radiodirusión. I 

\ 

/ 

\ 

/ 

/ 

• 1 

"a) S9stener en todo momento una política editorial plural e independiente de 
cualquier inf6Jrés particular, político ¿- económico, grupos, funcionarios y 
autoridades dentro y fuera de la/institucjóro. 

V . i \ 
b) ISonstituirse en un espacio para la expresión libre y plural de los más diversos 
temas sociales y culturales y contribuir así a 16 formación de un pensamiento crítico 

\ y reflexivo. 
~ ✓ 

c) "R?\a/izar su '9bor de informar con veracidad, opoffunidad y responsabilidad 
éficd y social" \ I -- -- : \ / 

' \ -
d) Cofitribuir, con su labor periodística, a formar una opinión pfuns11 y bien 
informada. Para ello, además de proporcionar n_oticias, propiciarán espacios para 
fa reqexióf1 y discusión de los hechos y acontecimientos más diversos que suceden 
en el ámbito regional, nacional y mundial. 

- 1 ' -

e~ Garcintizar fa presencia pe opiniones ,y enfoques diversos. En es€3'tenor, y para ( 
abonar a fa construGfión de una cultura de fa igualdad de_género,;Se prdmoverá 
fa participación de mujeres en espacios tradicibnalmente masculinos, como los 
de debate político, económico y deportivo. ¡ 1 

/ 
~ 

6 Impulsar desde su política editorial fa discusión 9rítica de los principales \ 
problemas coyunturales-y estructura/(i)s que afectan el desarrollo ae fa sociedad. 

1 1 ·. 
g) Propiciar la proximfdad con sus audiencias al brindahes información útil \ \ 

1 relacionada con fas condicionf;)s particulares de fa región o de ]ª coni¡_unidad, así __ 
como contenidos informativos de fa vida nacional y del ámbito internacional. 

~ -
·h) Evitar fa distorsión de los hechos cuidando el trat1miento que se dJJ a fa 
información. Privilegiar siempre la integridad y veracidad de la información 
ofrecida, corroborando los datos artes de-publicarlos y evitando publicar aquella J 
información no certera o de carácter ambiguo, al menos no sin indicar 
c:laramente

1
que la informbcipn presentada posee esta característica. 

¡ ' 

i) Establecer claramente los límites entre información y opinión y no confundir 
·nunca a la audiencia con ppinione( dis(razadds de información. '\ \ 
-- , ~ ./ 

j) Proveér a fa, sociedad no sólo de noticias sino también de conteni_dos que 
propicien fa reflexión, fa discusión, kJ obser~<Dción y el •<;inófisis de los 
acontecimiento¡;. 

1 

k) Brindar a la sociedag una amplia 
I 
diversidad de génerC:S- periodísticos y 

audiovisuales, investigacion de los hechos, fuftntes de documentación diversa y / 
opiniones va_riadas sobre los asbntos de interés social, todo ello sostenid9 en datos 
sólidos producido~ cqm oportunidad y vei:acidad, \ 

' 1 

1 
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\ \ 
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/) Qfrecer e¡ la ciudadanía elementos súfícientes para que se forme una opinión -
-propia sobre los acontecimientos y _pueda ejércer sus propias decísíoRes de 
manera libre e informada. / 

' m) Cuidar de no sucumbir a la tentación de prácticas como el sernacionalismo, 
. la murmuración, el enjuíc¡amíento, el uso del cuerpo como objeto sexual y la 
-"espectacularízací(>n para atraer a las audiencias. 

I - ~ ,! 

n) No justificar la víolerycía de ningún tipo ni hacer apología de las c;p¡iductas 
delictivas. Reconocer /á problemática de la vio/encía contra las mL{jeres como un 
problema de salúd pública y contribuir a sy erradicac¡ón. · 

/ \ ' ' 

o) Dar un tÍatamierilto cuidad9so y responsable a los ac_ontecimíentos d8. los 
cuales informan, resp~tando siempre la igualdad de gr;nero y los der<Jchos / 
humanos, sociales e indí':idua/es. \ ~- -.. 

/ 

p) (Evitar siempre cualquier muestra de díscri(Jlinacíón raéial, religiosa, política, 
cultural, língüístíca o de género. \. / 

q) Los contenidos donde apar,ezcan o Se refieran p p~rsonas con d)scapacídad · 
deberán tomar en cuente, la utilización de términos correptos al hp6lar, sín hacer 
juicios de valor; darán más írt¡portancía a la persona y no a su díscapacídad; r 
mencionarán su dísc~acídad sí espertinentépata la hístoría y procurarán,,svítar 
los estereotipos ya que las personas con díscaP{¿Jcídad son parte importante y útil 
de nuestra sociedad. Se debe procurar no dañar la íder,tídad de personas 
discapacitadas o de grupos étnicos y bríndaffes siempre un trato respetuoso, no 
moralizante ni chantajíst9, Se procurárá, vísíbílízar sus pro{agonísmos en la 
construcción democrática del país. . -- '·1 '- 1 ¡ , 

t¡) Garantizar el pluralismo en lo que se refiere a política, corrí'erites 9e pensamiento, 
creencias, religíones, géneros, culturas, razas, etnías,)enguas y prácticas culturales 
entre otras. ) 1 \ 

1 

1 

\ 

s) Cuídar,ftl uso adecuado y corscíente del lenguaje, e·ldtando 1us deformaciones \ 
y asumíJndo "su naturaleza cambiante como· u,n~ímbolo de la transformación 
social. El lenguaje deberá ser incluyente y aplicaré¡ ~as reglas gramaticqles' en 
femenino y masculino para promover la ígua/d/r¡d. " j f 

1 / / \' \ ' , 
En virtud de lo ehunciado, esta autoridad estima que el SPR, c1.1mple ccbn el meCE1nismo 
a que se refiere el artículo 8 fracción lv, inciso a) de los LineamiJntos Generales pari.J el 
Otorgamiento de las Concesiones, por CJJanto hace a la independeDcia editodal. 

,,- I _ 1 \ 1 
\ B. Autonomía de ~stión financiera. b.e conformidad con la fracción V, A~artadó B del 

artículq 6º de la Constitución, en concordancia c9n el artícwlo l de la LSPR, el SPR es un 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, así como de autonomía técnicq, 

'operativa, de decisión y de gestión. \ 

\ 

\r / 

1 / 
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En /virtud de lo anterior, se desprende que el SPR cuenta con autonomía de\gestión 
incluyendo la de carácter, financiero que compn\mde la éápacidad del erganismo parq 
planear, progra~ar, presupuestar y controlar el gasto público a través I de la 
coordinación que realiza'·el solicitante de manera ~irecta ante ,!a Secretaria,dr 
Hacienda y Crédito Público, toda vez que dada su naturaleza no sectorizada, ninguna 
secretar¡;- o dependencid interviene en la coordinación de su gestión financiera o en la 

/ - ----

ejecución de su presupuesto público. , 
·- 1 

Por lo anterior, esta autoridad estima que el SPR-acredita el mecanhmo señalado sm el 
artíc¡Jid 8 fracción IV, inc¡so b) de los Lineamientos Generples para el.,Otorgamiento de 

\ . ' ' 
las Concesiones. · 

C. Garantías de p~rti~ipación ciudadana. El SPR s~ñala por un lado la; características 
/ - \ j de/ conformación de su Consejo Ciudadano, como instancia, que garantiza la 

/ . ~ 

participación ciudadana a fin de atender las inquietudes y prppuestas, de ¡ los 
1 

radioescuchas y televidentes, y por el orto a la Defensoría de Audiencia. 
\ ~ ) \ -

En ese sentido, con leís Criterios de Independencia y Política Editorial propuesto~ por el 
/ 1 ' 

Consejo Ciudadano del_ SPR se busca fomentar: i) la libertad de expresión, ii) garantizar 
el derecho a la información, iii) respetar la dignidad y la integridad de las personas, ivl . ~ 

~ promover valores esenciales para el desarrollo def la democracia, tales COITJO, la 
igualdad, la toleraneib, la participación ciudadana y el respeto, con ello g;nerar 
procesos de col)lunicacié>n participativa con su audiencia. 

, ! ' I -- / ,1 
Asimismo, el SPR garantiza la pa7icipación duda?ana yente a sus conteílldos a través 
efe la Defensoría d$ A~diencias, pues dicha figura jurídica prJpicic¡ un espacio de 
dialogo er\tre las audiencias y el medio de comunicación, cdn el objetivo de motivar la 
p9rticipacj,ón ciudadana frente a la programación ofrecida, a partir de estimular el 
ejercicio pleno de los derechios de las abdiencias. ¡ 

~ ) 

EspE¡,cíficámente, el SPR describe el mecanismo <t¡ue adopta para la atentión .de los 
1 ' 

usuarios1o audiencias, a través del portal web http://wwliv,unavozcontodos,~x en los 
a artados correspdndientes a "Defel)soría de la IAudiencia(\Y "Quejbs)Y Sugerencias'~, 
indicqndo que !9dos los m ajes'-son registrados y ordenados en categorías para tener 
un SE¡lguimiento constante de la opinión dt-las audi~ncias: ; 

. ! / 1 

l. lngresisfr -- a la página eledrónica de una voz• con todos 
http: //www, unavozcontodos.rnx/ ,-. 

2. Ertrar en el vínculo "Defen:,oría de la Audiencia". · 
' \ ' -

( 

I ', \' 
/ 

\ 

\ 

1 

/ 

1 

\ 

\ 
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\ 

\ 

\ 

\ 

/ 

/ / 

\ 

,3. Presionar 16 opci\Z)n "Quejas y Sugerencias" que aparece del lado ilq~ierdo de la 
pantalla. í ~ ' 

4. Requisitar el fon'nulario con los datos del usuario y manifestar su comentario. 
5. Posterior al envío y recepción del itiensaje, el usuario recibirá respuesta por parte 

1 de la loefensoría indicá..Ddole cual será ~I tratamiento de 'su asunto, los mensajes 
se canalizan a las áreas vinculadas al téma referido para que sean de su 

' / J 
con9cimiento y brinden respuesta inmediata. \ · 1 / · / 

Lo anteriipr,.en concordancia con lo establ~cido e.(] los artículos'? fracción IV y 8 de la 
1 

LSPR, que señalan que uno de los prinq:ipios rectore5\del SPR en su carácter de organisn'Ío , 
público es promover la particif:iación ciudadana mediante el eje

1
rcicio cfel derecho de 

acceso a los medios públicos de radiodifusión . 
... 

/ /" .. 

En ese SE;)ntido se acredita el vínculo orn la ciuoodanía a través de la c\tención a las 
audler:¡_cias por í)ledio de 1b página electrónica del SPR, consolidándose legalmente y 1 

en forme! complementaria pbr medio de la figura del Defensoi de Audiencias, por. 
cuanto hace al acheso a la información, el derecho de réplica y la aportación a generar 
conteridos novedosos para lostadioescuchas. 

¡ ( / 

1 1 En razón de lo dicho, esta autoridad estima que el SPrlacredita el mecanismo señplpdo 1 
en el artículo 8 fracción IV; inciso a) de los Lineamientos Generales para el Otorgami1ento 
de las Concesiones, respecto de la participapión ciudadana1. ' 

~ / 
/ D. Reglas claras para la transpareJ11cla y rendición de cuentas. En r;;,-lación bon este rubro, 

\ 

- ' ' 

el SPR indica que dl través de su portal/de Internet, cualquier persona puede formular 
s9licitudes de acceso a la información y que mediant7 el Portal de Obligaciones de, 

'Transparencia http:/ /www.spr.gob.mx/secciones/es/transparencia.html se puede tener 
acceso. a l'a información'·relafiva a las acti\;¡dades quédesempeña én SU" car6cter de 
organismo públicó. 1 J 1. 

( . 
/ 1 / / 

Al respecto, este Instituto advierte que el artículo l O de la LSPR establecé la opligación a 
cargo del SPR de rendir información a los particulares en térpnino1 _<je lo establecido en 

la Ley Gene¡al \de Transparencia y Acce_;.o ala lnformc¡ición ~úol\ca, así como de 
conceder i'll ej~rcicio del deretho de réplica. \ 

1 

. / , 

Para el cumplií[iiento de ditthó <tiisposición legal, el SPR brinda\atención a las solicitudes 
de información pública a través del Sistema electrónico INFOMEX, establecido por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Aqceso a la Información y Protección de-Datos 
Personales. 

\ --· \ 

j 

I /. \ 

\ 

j 
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\ , / INSTITUTO FEDERALDE 

• . ¡ ' · I , , TELE_C~~UNICACIONES 
As1m1smo -se advierte qu\3 en su porta¡ de Internet existe el apartado de Rendlc1on de 

1
cuentas que brirda acceso a información relati\a 6 este aspectt\ fules como informes 
sobre gestiones del propio organismo: De la misma manera, el SPR pone a disposición de 
la ciudadanía i~formaciónJ:;>ública de oficio, lo anterio,r, en cumplimiento a lo cfispuesto 
por el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

\ / 
\ - \ 

En ese senticJ9, esta aqtorid<¡1d estim¡:i que el SPR rn'.:redita el mecanismo señaldjo en el 
artículo 8 fracción11v, inciso c) de los Linedmientos Generales para el Otorgamiento d9¡ 

/ 

las Concesiones. 1 1 

' ' -- ( \ 
E, Defensa de sus contenidos'. El SPR manifestó qJe la Defensa de sus Contenidos consiste 
én recibir, documentar, procesar y dar seguimiento d las observaciones, quejas, 
sugerencias, peticiones O"SeñaldmiE\nt9s de las personas que componen la audi\mcia, 
esto"en térrr\inos del artículo 74 del Estatuto Orgánico del SPR, fara lo'cl/al indicó que se 
observarían las disposiciones contenidas en su Código de Ética. \ 

' / 
1 • 

Al respecto, resulta in¡iportante destacar que la existencia de los mecanismos de Defenia 
- ·--..._ \ 

de los Conte~idos que propone 71 SPR establece un vJnculo inherente cpn, los principios 
de transparencia y participaci~n ciu

1
~adana en wn medio de servicio público. 

i 

\En virtud de IE> ;nunciado, esta autoridad estima que el SfR ac~edita ~I mecanismo 
señalado en el artículo 8 fracción IV, in9so d) de los Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones. , 1 _/ 1 

). ' ' F, Opciones de Jjnanciamiento, El :;PR ___ señaló q4? las c,pciones para obtern¡n 
,,financiamiento ¡para el desarrollo y operación de las estaciones son las previstas en los 
0

artículos 88 de la Ley y 4 ctle la LSPR, en virtu8 de las cu~les podrá allegarse de recursos, 
entre los cuales figuran el presupuesto público así

1
como donativos y patrocinios, ent1e 

, -- otros que,'[eciba como ingresos d~ acuerdo a tales disposiciones!egales. 1 
\ '"' 1 ,-- \ • 

/ 

"Artículo 4. El patrimonio del Sistema PúblicQde Radiodifusión del Estado Mexicano 
se integra por: I 
' •/¡ . 
l. Los récursos que se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 

, ejercicio fiscal correspondiente; . 
11. Los derechos y bienes muebles e irímueb!és que le se'an asignados por el sector 
público; ' 
111. Los iAgresos propios provenientes de los servicios qu9¡preste sin que se encuentre 
comprendida la emisión de ri'lensajes comerci<pfes y venta de publicidad, l( 
(V. Los demás ingresos que perciba en IQ_s términos de las dispQ_siciones aplicables, 
que podrán consistir en patrocinios, donacibnes, legados, derechos y otras que 
reciba de personas tísicas y morales. " ' 
/ \ 

( 

\ 
\ 

/ 

\ 

__/ 

/ 
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\ 

/ ' \ 

/ 1 -
/ 

I / 
j / \ / 

En esb tesitura, los recu)sos para el establecimiento, in,;tal9ción, operación y 
manten'imiento. de la estaciones de televisión a que se refieren las concesiones, 
provendrán principalriJente del pr.esupuesto asignado o bien de sys adecuaciones, 
pudiendp disponer además de las fuentes adicionales indicadas en el ª\tícup antes 

" citado. / / v \ _ · 
1 ! . . \ I - -

En virtud de lo' enunciado, e;¡,.a autoridad estima que ei1SPR acredita el mecanismo\ 
señalado en el artículo 8 f~acci6n IV, Jriciso e) de los Line9mientos Generales para el. 
Otorgamiento de las Concesiones. . \ 

¡ 

G. Pleno acc;esó a tecnologías. Por lo que se refiere a este nJbr9, el SPR manifestó que 
cuenfa con" la atribución de fomentar la incorporación de tecnologías digitales de 
radiodifusión. y telecomunicaciones en términos de la fracción IX del artículo 11 de la 
LSPR, la cual realizará eh virtud de diversos actos jurídicos tples como co~pras y 
adquisicioJes que permitan inc:'rementar;m su'ope1ación

1 
und mejora significativa en el 

desarrollo de sus actividades y fu,ncionés. Asimi\mo/indicó que internDmente cuenta con\ 
la División de Desarrollo de Tecn61ogías de la Información. , 

1 / • 1 . / / 
/ / 

El SPR señala que la División de \Desarrollo de--Tec,nologías de la Información ha -
implementado dentro de la plataforma digital el/ streaming del canal en líneb y 70. 

/ 

(setenta) series pt'lblicadas que pueden ser vistas a través de los. portales 
www.unavozcontodos.mx y wwww.spr.gob.mx así como a través de sus redes social"'s. 1 

\ / 
Adicionalmente el SPR está trabajan¡do en el proyecto "MI N PÚBLICA".' como una 
opción de contenidos para )todos 16s CQnsumidores que buscen conte~idos bajo 
demanda, a través de una plataforma que de rrianera- gratuita prc¡pcprcionará 
contenidos que podrán visi,¿alizarse por medio de dispositivos inteligentes. / , 

/ 1 / 
~( 

Por otro lado la __ Coordina6ión de Tránsmisionei del SPR lleva a cabo la 

multiprog/amac;i_ón en / las estaciones ¡epetidoras del Sistema, utilizan'do enlacE¡~ 
satelitales, mis,;n

1 
os que transpdrtan las señales de audio y video. 1 '! 

\ . / 1 
\ I 1 -, 

Aunado a id anterior, e,l SPR marlifestó contar _con un sistema de-nloqueo de inserción ¡ 
de spots automatizadq qve permJte lograr de manera centraílzada 19 ,transmisión _ge 

\ spots regionales en ca¿ja sitio según corresponda. / · 
/ ~ \_ 1 .... 

1 ' 1 Bajo esa tesitura, e\ta autoridad estima qu~ el SPR áCJBdita el mecaF1ismolseñalado en 
jr el artícflo 8 fracción IV, inciso f) de los Lineamientos Gen,era1Js para el Otorgamiento de 

las Cbncesion$s. / i \ / ·.. 
1 

\ . .. '1 -- \ (¡ ! l 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

, \ TELECOMUNICACIO~ES 
H. Reglas para la expresión ele diversidades illleológicas, étnicas y CÚlturales.- El Consejo 
Ciudadano con fundamento en el artículo 25 fracción VII de la LSPR propuso el 
docLJmento "Reglas para fa expresión de diversidades ideo/ógicds, étnicas y culturales' 

del Sistema Público de Radiodifusión defEstado Mexicano" mismo que fue apro~odo por , 

1 \ '10 Junto de Gobierno en I su Tercera Sesi~n Ordinaria de 2016 celebrada el 5 de 
septiembre de 2016, mediante el Acüerdo sp.10.111.16. 

1 " \ '\ ) 
A través del cual, se indica que el SPR, a efecto de coadyuvar con el buen desarrollo de 

1 
las tareas de procJuc~ión y difusión de contenidos y para la\~xpresión de la diversidad 
deberá tomar rn cuenta las siguientes directrices: ,/ / \ . 1 , 

"(. .. ) / 

7 \ Enri~uecer el iebate regional, naciond1 y global desde la v1s1on de_ las 
diferencias socialés, ttult11rales y políticas que ,conforman la realidad de la 
sociedad contemporáneó, 1 

2. Contribuirá la formación del pensamiento crítico y reflexivo1de los )éiudadanos 
y ciudadanas al constituirse en un espacio para la expresión libre y plural de muy 
di~rsos temas Íelacionadbs con lo social, político, 1científico, ecológico, artís/ico y 

\ 

r 
deportivo entre otrosasuntos

1 
\ 

1 

/ ¡ 3, Coadyuvar a la integración social y cultural pr9,moviendo el respeto y la 
tolerancia a las diferencias ideológicas, étnicas:fingú1sficas y de género. ', 

I 

' 
'' 1 

4. Contribuir a la construcción de rciudadanía impulsondo la educación en va~res, 
derechos sór:;iales y cívicos tales como derechos a la salud, a la eduéación, a la 

\ comunic:ación_y el acceso a la información, entre otros, 
fi, Fomentar una cultura de derechos y protección a la infancia, a 16s jóvenes y a 
/';\s adultos mayores, 1 / 
6 Privilegiar el ejercicio del Derecho drj; Réplica de todos los públicos afectados, 
7. Estimular la diversicfad cultural, social y polític<¡i mediante una amplia-oferta de 
progran:¡ación que atienf}a intereses· y necesidades de comuQicación, 
información, cijtura

1
y entretenimiento de mayqrías y minorías sociales, -pdra lo 

I b ' \ ( cua se uscara: / _ "-- , 1 
, a) incorporar a, cadq uno de los (Jrupos étnicos inciuyeJJdO la diversidad de 

lenguas res¡:Jétandó su cosmogonía f identid?d, • 
'b) lf'Ícluir el lengudije de señas y suBtítulos con el propósito de reconocer el 
deíecho de las personas r:;on discapaódad a recibir contenidos de todó índole, 

' c) Destinar espacios pqra las expresiones de la diversidad sexual. , 
d) Fom&nrar la igualdad de género 1 -

B. GarantizaFque el principio de plublidad este presente en todos los contenidos\ 
de la programación que adquiera produzca y difunda el SPR, sin distinción alguna 
o discriminacióJl de ningún tipo; que se fomente la inclusión y el respeto a los 
derechos humano;, En el caso de los programas oríentados a la construcción de 
una opinión púbflci;,

1
bien informada, se <;onsiderarán todos lqs puntos de vista y 

voces que contribuyan a lograr un co¡'Jtenido plural, comprometido con la -
promoción de la participación sodal la inclusióp y el respeto de la diferencia; por 
lo que se buscará la inc7usión representativa )de -los diversos grupos étnicos, 

/ lingüísticos, políticos, de género, r~ligiosos, id"lológicos y raG!9les,:sin predominio 
1e apuno en particular, '- '-

/ 1' -; 
/ 

\ 

1 
\ 
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1 

9. Gen?rar procesos de comunicación colectiva y no sólo fas diriómicas 

1 ( tradicionales de información masiva, que permitan que los diversos públicos 
' puedan intfractuar en tiempo real con el SPR sobre fas agendas informativas que 

transmiten. '-
1 O. fmpulspr fa Clf)afividad, innovación, experimentación y producción de di~ersos 

--- 1 contenidos, géneros y formatos destinando como fo establece la propia 
normatividad del SPR por lo menos un treint/:i por ciento de su programación 

\ semanal a fa producción independiente. Estos conferidos deberán contribuir a, 
promover el derecho de fas mujeres a una vida libre de violencia y asegurar lá 
expresión de fa diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan fa vida 
democrática de fa sociedad. 

// 11. Garantizar fa independencia /editorial en todos ,ws óontenidos y tornar en 
cuenta los criterios editoriales elaborados por 'el Consejo Ciudadano. ¡ 1 / 

12. Recon,ocer a todas fas culturas que conforman fa nación y contribuir a , 
preservar y visibilizar sus diferentes manifestaciones, tales corlo modos de vida, 
creencias, qostumbres, fengwpjes y patrimonio cultural':'entre \otras. Promover fa 
convivencia pacífica y fa cohesión soci9/ eyitando fomentar\ conflictos, 
hostilidades, marginación, discriminación. y desigualdad. 
13. Atender y respetar el derecho de acceso de los ciy9adanos y ciudadanas a 
información veraz oportuna, plural y sustentada. Así como garantiz9r fa libre 
manifestación de las_ideas sa/va[}ua!dando su independencia respecto de 
presioneefo intereses comerciqles y político~ y bajo el principio fíe responsdbilidad 
editorial que obliga a investigar, contrastar y confirmar datos y fuentes. / 

1 
; 

14. Promover y respetar los derechos de /9s audiencias y colaborar estrechamente 
con fa Defensoría para atender fas .. ºP(niónes y cuestionamientos que éstas 
expresen a,Jravés de los distint'os canales de rtomunicación y vincufQJJión 

1
que 

estabÚ,,zca el SPR con fa sociedad. ASÍ\ mismo, se difundirán c!JmpliarhE¡nte\ el 
código de ética, los criterios editoriales y el presepte documento de reglas para fa 
expresión de diversidades'ideofógicas, étnicas y culturales. 
15. Aprovech6r fa_s posibilidades que brirpda fa digitalización y el acceso a internet 
para ampliar fa oferta de contenidps y servicios, así como explorar nuevas formas 
de interactividad y de participación social. 1 

16. Elaborar un informe trimestral de programación que dé cuenta de ,fas 
características de contenidos, fa presencia de géneros y formatos, así como'• fa 
información sob(e fa adquisición y producción de proyectol, visibilizando costos, 
empresas y sectores a los que están dirigidos, incfuyehdo fa programación 
independiente." \,... 

/ 

! 

\ 

/ 

Por lo antes expuesto, esta autoridad considera que el SPR cumple con los mecanismos 
que aseguran la implementación '•de los(principios a que se refiere el segundo párrafo 
del artículo 86 de la Ley, así como con el artículo 8 fracción IV de los Lineamientos 

--- J <~ 

Gerierales para el Otorgamiento de las Concesiones, pues las directrices enunciadas 

1 
1 asegur~h ial atención ~ l~s nécesidades de i~formación, cultura y entretEtnimiento de/ 

11 'dd . 1· 1 1 / \ yna soc1e a comp eJa y puro . 

/ 

1 
\ / 

/ / 

\ / 
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INSTITUTO F6.DERAL DE 
·, '- TELECOMUNICACIONES 

Ahora bien, Ets importante señalar que toda modificación que el SPR realice a los 

m'ecanlsmos'antes indicados, deber.á ser aut~rizada pc:ir el ln~tituto previamente p fU 
implementación. \ / 

/¡ 

Finalmente, esta autoridad estima que el SPR acredita el mecanismo señalódo en( el 
artículo 8 fracción IV, in9lso c¡i)¡de los Lineamientos Generales para el Otorgdniiento de 
las corcesiones, p_or cua~to haC!;e a las reglas para la expresión, de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales. 

\ 
\ 

Cabe hacer menc1on que, considerando la naturalezq__jurídica y los fih~s de las 
c;:oncesiones para uso pÓblico otorgadas, se hace necesario que los concesionarios que 
presten el servicio re radiodifusión bajo esa modalidad, queden obli,gados a cumplir 
durante la vigencia de SLJ.S concesiones con lo establecido en los Lineamientos 
multicitados, en relació,n con los mi¿anismos-que ase_guren losprincipios establecidos e7 
los a(tículos Decimo Transitorio del Decreto de R~forma Constitúcional, y 86 de la propib 
Ley: (i) la independencia editorial; (ii) la autonomía de ¿estión finantiera; (iii) las garantías 

• 1 

dª' partie¡ipación ciudadana; (iv) las reglas c;laras paró la transparencia y rendición i;:te 
cuéntas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de/financiamiento; (vii) el pierio 
acóeso a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales. Razón p6da cual, el SPR :O través de los dos títul6s de concesió¡, para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias,del espectro radioeléctrico para,la prestación 
deíservit;io público de ra~odifusión que se mencionan eri el Antecedente VII de Id 
presente l<esolución, deberá observar de maner? permanente durante la vigencia de las 

/ concesi9nes los principios señalados que garantizan el carácter de uso ~úblico en la 
1 prestación de servidios de radiodif~sión a que se refieren los artículos anteriormente 

citados. ' \ 
\/ . ) , / 

1 

En efecto, el_9rtículo Décim9 Transitorio,.del Decreto de feforma Constituci6nal en;(orma 
categórica establece que los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión 
deben __ -~ontar cop est¡0s mecanismos¡ e~ la prestación del _séi\,,icio público de 
radiodifusión; características y principios ,¡ectores que deben guiar su operación en todo 
momento pues se trata pe garantías que aseguran que sus contenidos responden a las 
necesidades pe información y comunicación <(:le la sociedad en un contexto de 
transparenci; y divE¡/sidad c6mo condiciones indispensables paró llevar los beneficios 
de la culturqa toda la población. El cum-plimiento de estos mecanismos, le imprimen el 

) 

-cará~ter de uso público a 16' concesión. \ ? ¡ 
1 

) 
1 

\ _ 

'\ \ / 

.P?rlo anter!º'.~ con fundamento én _los -~rtícul?_s 28 párrafos décim~ ~uinto: décimo 
sept1mo y dec1mo octavo de la Const1tuc1on Pol1t1ca de los•Éstados Unidos Mexicanos; l, ,-
Décimo transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

/ 
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disposiciones, de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 18, 94"y 705 de lo ConstÍt~;ió~ F>olítico " 
/:jJ3 los Estodosi(Jnidos Mi2xiconos, en mot~rio de felecomunicocionEts" l, 2, 3 fracción 
XIII, 6 Jracción IV, 7, 15 fracción XXVII y 86 segundo párrafo de la Ley Federal de .... " ' 

TeleQomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 

Fedefakde Procedimiento Administrativo; 8 f~acción IV y Segundo trarisitbrio fracción V)II 
de lo~\Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a qué se refiere 
el lítulo Cudrto de la Ley Fedeitil de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l, 4 fracción 
V, inciso iii), 32. y 34 fracción I del Estatuto. Orgánico del Instituto FE{deral de 
Telecomunicaciones y con base en los siguientes: '1 

\ 

> RESOLUTIVOS / 

/ ·, • ' 1 \ 

PRIMERO, Se tiene por acreditado al Sistema Público de ~adiodlfusión del Estado 
. Mexicano, titular de las ~ (dqs) concesiones para J usar y aprovechar ¡banda\ de 
~frecuencias del espectro rddioeléctrico para uso públíco para la prestación del servicio 
de público de radiodifusión s1ynora 1en 10 banda de frecuencia módulada, en Jcis 
localidades que se mencionan én el Antecedente VII de la presente Resolución, el 
c~mplimiento a lo señalado por lq Con?ición j l de su1 Títulos de Concesión, en relación 
con Id implementación de los mecanismos para garantizar los principios a cwe se refiere 
él segundo párrafo del artículo 86 de la Ley F~deral de Tel(_lpomunicaciones y/ 
Radiodifusión y 8, )fracción IV y Segundo Transitorio, fracción VIII de los Lineamientos 

Ge~eiales para el Otorgamiento~ las Concesio~es, que aseguran: (i) la independe9cia, , ¡ 
editorial; (ii) la autoriomía de gesti0n financiera'> (iii) las garantías de participaéió/Í 
ciudadana; (iv) las reglas claras para '¡a transparenga y rendición Ele cuentas; (v) 
defensa de sus c;ontenicios; (vi) opciones de financiómiehto; (vii) el pleno acceso a 

1 ' 

tecnologías! y (viii) las reglas para la expresión de diversidades ideológicos, étnicas y -culturales, e\n los términos indicados por la;present"' !Zesolució
1
n,, '· / 

Asimismo, se hace de su/conocimiento que toda modi~icación que el Sistema Públic~ de\ 
Radiodifusión del Estado Mexicanc;i realice d los mecanismos acreditadbs, deberá ser , 
autorizada por el Instituto Federal ¡ de Telecomunicaciones previamente a su 
implkmentación. / ( 

.... / 1 

\ 

SEGUNDO. El Sl~tema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano quecja obligado a , 1

, 

cumplir durante la vigen,:;_ia de sus concesiones con lo establecido en lo¡; Linern,qientos 
Generales paró el Otorgamiento 'de las Concesiones, en relación con los pri~cipios 

...,, señalados que garantizan ~I cq!ácter de uso públi510 er la pres¡ación de servicj0s de 
radiodifusión. \ .._, • / ' · ·· 
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INSTITUTO fEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TERCERO, Se instruye a la Unidad de Coric;;_esio[leS y srrvicios a notificpr personalmente 

1 al s¡stema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, la presente Resolución, 
\ ~ 

1 

/ 
1, \ 

' 
\ 

) . ' ' f', 
_/ swaldo Contreras Saldívar 

) isionado Presidente 
' ' ' (/ 
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María Elenajzs ovillo Flores 
Comisionada 
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ti/lario G 
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/ 
Javier ojica 

Comisionado 
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La presente Resoluclc)>n fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su u\/ Sesión .Ordinaria celebrada el 19 
de dicl+mbre de 2917, por unanimidad de votos de lbs Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavill'o Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja. Javier Juárez Mojica y Arturo R4bl!s Rovalo; con 
fundamentp en los párrafos vigé;¡frlo, fracciones TY JII: y vigésimo primero, del artí~ylo _2~ d~ la Constitución ~olítica de~os Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7,116 y 45 de la Ley Federal de)Telecomunlcoclones y Rodíodlfüslon; os1 como en los articulas l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto }eder?I de Tplecomunicaciones. m~diante Acuer~ P/IFT/191217/932. ( \ ,' 
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